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E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O, 

V I E R N E S 8 D E F E B R E R O D E 1 8 I I . 

Valencia de Alcántara 8 de Diciembre. 

"Esta Junta Superior acaba de recibir de S. A. el Supremo 
Consejo de Regencia el reglamento siguiente. 

Conviniendo al mejoc servicio de la Patria que toda la Pe-
ftínsula se halle dividida en distritos, comprehendiéndose en 
dios tanto las provincias libres, como las ocupadas por el e-
nemígo, y que en cada uno haya destinado un exército, cu
yo General en xefe tenga el mando absoluto, exerciéndolo en 
todos los pueblos de él , que se hallan evacuados de france
ses, ya sea accidentalmente, ó por no haber sido invadido?, 
ó por haberse reconquistado; ha resuelto el Consejo de Re
gencia de España' é Indias, que siguiendo el orden de Le
vante por el Sur á Poniente en la circunferencia de España 
se denominen los referidos seis exércitos. Primero el de Ca
taluña; segundo el de Aragón y Valencia ; tercero el de Mur
cia; quarto el de la Isla y Cádiz; quinto el de Extremadu
ra y Castilla ; y sexto el de Galicia y Asturias. 

La comprehension del .primero será todo el Principado de 
Cataluña. 

La del segundo; eí reyno de Aragón y el de Valenciá, 
excluyendo de este las gobernaciones de Alicante y Orihuela; 
la parte de ambas Castillas que se encierra entre las orillas 
derechas del Ebro y del Tajo, y el partido de Cuenca has
ta encontrar el camino real de Aranjuez á Albacete. 

La del tercero; el reyno de Murcia; el de Granada y 
Jaén ; toda la parte de Castilla y . Mancha desde ei camino 
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real de Aranjuez á Ancíaíucííi, hasta el camino reaí de d i 
cho sitio de Aranjuez á Albacete, incluyendo ios pueblos que 
se hallan sobre éste, y las gubernaciones de Alicante y Oiihuela., 

La del quarto; el reyno de Sevilla, comprehendiéndose 
k isla y Cádiz , Campo de Gibraltar, Condado de Niebla ,̂ 
y dependencias de ámbos. 

La del quinto; la Extremadura, el reyno de Córdoba, la 
parte de la Mancha á Ja derecha del indicado camino real 
de Aranjuez á Andalucí i , comprehendídos los pueblos que se 
hallan-sobre él; el partido de Toledo, el de Ciudad-Rodri
go, y toda la porción de Castilla á la orilla izquierda del 
Duero. 

La del sexto; Galicia, Asturias, León, y la parte de Cas
tilla á la derecha del Duero. 

Por manera, que encerrándose en estos seis distritos to
do el ámbito de la Península, estarán baso el mando del 
respectivo General en xefe todas las divisiones., cuerpos sueí-
tos y partidas de guerrilla que haya en cada uno; se meto
dizará eí modo de hacer la guerra con mas utilidad; se au-
jníbrán oportunamente según las urgencias y recursos; las 
relaciones coa el gobierno serán precisamente inmediatas y 
exactas, y .se logrará verificar el alistamiento en la forma que 
corresponde. Todo lo que comunico á V, ;E. para su • inteli
gencia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde 
á V". E. muchos anos. Isla de León IÓ de Diciembre de tSio. 

Cádiz 10 de Enero, 

" DECRETO. 

DON FERNANDO VTI por la gracia de Dios, Rey da 
España y de las Indias, y en su ausencia y cautividad 
el Consejo de Regencia, autorizado interinamente á lodos los 
que las presentes vieren y oyeren , SABED: que ep las Cor
tes generales y extraordinarias, congregadas en la Re^l Isla 
de León , se resolvió y decretó lo siguiente : 

55 Las Cortes generales y extraordinarias , en conformi-
de su decreto de 24. de Setiembre cel año próxima 
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pasado, en que decíararon nuías y de níngün valor ías renun
cias hechas en Bayona por el legítimo Rey de España y 
de las indias el Sr. D. FERNANDN v i l , no solo por falta 
de libertad, mas también por carecer de la esencialisima 
é indispensable circunstancia del consentimiento de la Nación: 
declaran que no reconocerán, y antes por lo contrario ten
drán y tienen por nulo, y de ningún valor ni efecto todo 
acto, tratado, convención ó transacion de qualquiera clase, 
ó naturaleza que fueren otorgados por - el Rey, mien
tras permanezca en el estado de opresión y falta de liber
tad en que se halla j bien se verifique su otorgamiento en 
el país de! enemigo, ó ya dentro de España, una vez que 
en este último caso se halle su Real persona rodada de 
armas, ó baxo del iníiuxo directo ó indirecto del usurpa
dor de su coroaa; pues jamas la Nación le considerará l i 
bre, ni le prestará obediencia hasta verle entre sus fieles, 
subditos en el seno del' Congreso nacional que ahor:/ existe 
ó exíitíere para lo futuro, ú del gobierno formado por las 
Cortes, Declaran igualmente, que toda contravención á este 
decreto será mirada por la Nación como un acto hostil con
tra la Patria, quedando el iafractor responsable á todo el 
rigor de las leyes. Y declaran por último las Cortes, que 
lá generosa Nación á quien representan no dexará un tno-
rnento las armas de la mano, ni dará oidos á proposición 
de composición ó ajuste, de qualquiera naturaleza que sea, 
«na vez que ho preceda la total evacuación de España y 
de Portugal por las tropas que tan ¡niqiiamente los tienen 
invadido; pues las Cortes están resueltas con la Nación en
tera á pelear incesantemente hasta dexar seguras la santa 
religión de sus mayores, ía libertad de su amado monarcai 
y la absoluta independencia é integridad de la Monarquía. 
Téngalo asi entendido el Consejo de Regencia; y para que 
sea. conocido y observado puntualmente en toda la extensión 
de los dominios españoles, le hará igualmente imprimir^ pu
blicar y circular.rrrAionso Cañedo, Presidente.^Josef Martínez, 
Diputado Secretario.^Josef Aznarez, Diputado Secretario.^ 
Real Isla de Leoa 1.0 de Enero de I8IÍ .=:AÍ Consejo de 
Regencia. - • r' 
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Y para ía \ debida execucíon y cumplimiento del decreto 

antecedente, el Consejo de Regencia ordena y manda á to
dos los "tribunales, justicias , f xefes, gobernadores y demás 
autoridades, tanto civiles como militares y eclesiásticas, de 
qualquieca clase y dignidad, que le guarden, hagan guar
dar y cumplir en todas sus partes. Tendreislo' asi entendi
do, y dispondréis lo necesario para su cumplimiento.=Joaquiti 
Blake , Presidente.=Pédro Agar.^rGabriel Ciscar.=:Real Isla 
do León 5 de Enero de I 8 I I . = Á D. Ensebio Bardaxi y Azara. 

Coruña 6 de Febrero; 

Acaban de- ser' conducidos aí pontón ios 40 y tantos fran» 
ceses con su Comandante, que se rindieron últimamente en 
la Baneza á las tropas de la vanguardia que en el centro 
del sexto exército de España, comanda interinamente D. Juan 
Bautista Aguiar, 

Continúan los donatlvoí hechos para la expedición del -Sr. ifoio-
vales , y artículo de morriones. 

Arciprestazgo de Cotohad» 
D.-Andrés de Ogando, Pro. 8 rs. 
D . Alberto Vidal , ¡dem de Santiago de Loreíro, S. 
D . Antonio Basilio García, ídem 8. 
D . Alberto Vidal , cura ecónomo de S. Andrés de Balongo 20, 
D. Antonio Pracias, Pro. 10. 
D . Baltasar Fortes, cura ecónomo de S. Sebastian de Cobelo, 20. 
D . Miguel González, Pro. 10. 
D . Gregorio de Senra, cura de Sta. María de Aguas-Santas 20* 
D . Miguel Martínez, Pro. de S. Gregorio de Corredoyra,, 12. 
D. Gregorio Senra, cura de Santiago de Loureyro , 20. 
D . Ignacio Martines,, ^Pró. de S. Martin de Rebórdelo, 20* 
D . Manuel Corbacho, ídem de S. Martin de Borela, 20. 

E N L A OFICINA D E D . MANUEL ANTONIO REY» 


